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REPUBLICA DE NICARAOUA 

ARO XLIX 1 Managua, D.N., Lunes 19 de Marzo de 1945 N9 61 

SUMA~IO 1 

• 
PODER EJECUTIVO 

00BERNACION V ANEXOS 

Dec14ranse d!as de vacaciones para los 
empleados de la Admln'stración Públl· 
ca, desde el 24 del corriente mes ha,h 
el 2 de Abril prfx'm1J, inclusivrs, con 
motivo de las festividades de Sema· 
na Santa. • . . . . • • • • • • Pá¡r. 569 

Contrato • • • • • • • • • . 569 

SECCION JUDICIAL 

Remates- •••••• , • • . • 572 
Terrenos Municipales. • • . . • • 573 
Constitución de la Sociedad Maquinaria 
Universal Sociedad Anónlma-(Conclu)t)- 574 

PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

En el presente contrato la denominación 
de el Municipio, se entenderá que compren
de a la Municipalidad de Nandaime, y la 
denominación de los Contratistas, se enten
derá que se .refiere a los ·señores arriba 
mencionados o a quienes le suceded en cual· 
quier forma (Benard & Co. Ltda.) 

11 
El Municipio concede a los ContratiStas el 

derecho temporal y privilegio exclusivo de 
prod11cir, trasmitir, distribuir, suministrar 
y usar energfa eléctrica para el alumbrado 
público y privado, para fuerza motriz o in· 
dustrial y cualquier otro fin en esta ciudad 
de Nandaime, pudiendo hacer todas las ins· 
talaciones que consideren necesarias para 
tales fines, suficientes para el abastecimien
to de la población. Los Contratistas ten
drán derecho para usar a su elección del 
combustible que estimen más apropiado y 
conveniente como fuerza motriz para las 
máquinarias • 

N9 127 Lo dicho no se opone a que una persona o El Presidente de la República, empresa pueda producir luz o fuerza eléc· 
Acuerda: · trica para uso exclusivo, sin ocupar las ca· Unico-Declarar dias de vacaciones para Hes. 

los empleados de la Administración.Pública, 111 
desde el 24 del corriente mes hasta el 2 de Abril próximo, inclusives, con motivo de las El Municipio concede a los Contl'atistas el festividades de Semana Santa. derecho de ocupar las calles y plazas de ~a Los Jefes superiores en Jos ramos de Re- ciudad, caminos y veredas de su jurisdic· laciones y Hacienda, y Dependencias de Co- ción, con los alambres aéreos destinados · municaciones e Imprenta Nacional, dispon· para suministrar Y distribuir la luz, fuerza drán lo conveniente para el efecto de que Y cualquier otra clase de energfa eléctrica no se paralice el movimiento administrativo que demanden los usos público, domésticos, en todo aquello que sea indispensable. industriales, y de cualquiera otra indole, 

C f C P "d · 1 M cuidando de no estorbar de ninguna manera omun quese. asa resi encia · - a- el tráfico. También les concede el derecho nagua, D. N., lq de Marzo de 1945. -SO-MOZA.- El Ministro de lll Gobernación, por de tender alambres telefónicos para el uso Ja Jey.-M. Salmerón. exclusivo de la Empresa, siempre que ésta 
lo necesitare. . 

N9 54 IV 
El Presidente de la Repú.blica, El Municipio tratará de conseguir con el Acuerda: Gobierno 100 rieles para usarlos como pos· U nico -Aprobar en la forma siguienJ;e, el tes para colocar las 100 lámparas que toma-contrato que dice: rá ~l Municipio para el alumbrado pú.blico. 1Los suscritos Gonzalo Benard y Martfn De no conseguirse tales rieles, que la EmBenard hijo, por una parte y Arturo Tala- presa debe pagar, los postes serán cuando vera y Víctor M. Romero, en nombre y re· menos de madera de buena calidad. presentación de la Municipalidad de Nan- V 

daime y en el carieter de Alcalde propieta- Siempre que por razón de cambio o an. rio el primero, y de Suplente con funciones ch u ras de las calles o plazas, hubiere de de Secretario y de $indico el ú.ltimo, por modificarse la colocación de la posterfa, los otra parte, han convenido en celebrar el si· Contratistas harán dicha modificación sin &'Diente contrato: costo alguno para el Municipio. 
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VI 
Los Contratistas no podrán reclamar in

dPmnización alguna por Jos cambios o mo
dificaciones en las obras establecidas poi: 

,_, ellos· en las vfas públicas, cuando esos tra
..,, bajos se hayan de ejecutar porque fueren 

indispensables para la seguridad pública o 
para evitar daños a lineas télefónicas o te
legráficas. 

VII _ 
El Municipio concede a los Contratistas 

el derecho de tomar gratuitamente de sus 
propios terrenos, si éstos no estuvieren 
arrendados, las maderas, lenas, tierras, cal, 
piedra y cualesquiera otro material que Ja 
.Empresa pudiera utilizar o para el servicio 
de la misma. 

VIII 
El alumbrado púbiico 1ue pegará el Mu

nicipio consistirá en 50 lámparas de 40 
watts, y 50 lámparas de 25 watts,' y qu':! se 
pondrán en el radio central que el Munici
pio indique. El •Municipio pagará a los 
Contratistás por el, servicio de alumbrado 
quti se indica, la cantidad de Trescientos 
Córdobas mensuales (C$ 300.00). En caso 
las necesidades de la población requieran 
mayor número de lámparas que las especi· 
ficadas, el Municipio pagará a lus Empre
sarios por ese número excedente, el valor 

-que corresponda en la misma proporción de 
las primeras. 

IX 
Los Contratistas establecerán para el pú· 

· blico que lo solicite, el servicio de alumbra
do particular de acuerdo i:on la siguiente 
tarifa mensual: 

Lámpara de 25 W C$ 3.00 
• • 40 • 5.00 
• 1 60 • 6.00 
• • 75 1 9.00 -
• • 100 • 10.00 

Radios 6.00 
Otros servicios no especificados,. 
arreglo convencional entre la Em- • 
presa, el interesado y el Municipio. 

La tarifa se reducirá en un quinto para 
los que usaren más de dos lámparas. 

Estas tarifas oscilarán según el tipo ofi
cial del cambio. Los gastos de instalacio
nes' se harán por cuenta de la persona que 
la solicite. La corriente para las instala
ciones particulares se tomará desde los 
alambres de la Empresa, por cuenta del in
teresado, y cada instalación estará provista 
de un switch de entrada con sus correspon
dientes fuses. 

La corriente será desde las 6 pm. hasta 
la 1: am., durante los dos primeros años, y 
de las 6: pm., a las 5: am. después de los 
dos primeros .11nos. 

X 
Los Contratistas suminil!ltrarán a las em

presas o particulares servicio de fuerza 
~ eléctrica, siempre que la haya disponible y 
·que no perjudique el buen funcionamiento 
de los servi~ios de luz eléctrica público y 

privado, pudiendo celebrar para ello contra
tos especiales. 

El servicio público y particular principia· 
rá hasta los seis meses de firmado el con-
trato y aprobado por el Gobierno. . 

La capacidad del generador será de 
62.5 KW. 

XI 
Los CC'ntratistas no podrán negar ni sus

pender el servicio a nadie de moda arbitra
rio, sino conforme el reglamento que pro
mulguen Jos Conbatistas con aprobación de 
este Municipio, y si lo hicieren, el tercer 
interesado tendrá derecho para reclamar 
contra ellos ante las autoridades competen
tes. (Ley sobre vigilancia de servicios pú· 
blicos, de 30 de Mayo de 1925). 

.. XII 
Los Contratistas podrán celebrar arreglos 

o convenios especiales con sus cl.ientes so· 
bre servicios particulares de luz, fuerza o 
energfa eléctrica,· cuando asf lo tuviere. por 
conveniente, y bajo los precios de tarifa. 

XIII 
Los Contratistas tendrán derecho de exi· 

gir de los particulares que les soliciten ser
vicio de luz eléctrica, un adelanto que no 
exceda del valor de un mes del servicio que 
debe pagar el solicitante conforme la tarifa _ 
que se establezca. El adelanto puede ser 
aumentado si el cliente aumentase el valor 
del consumo mensual de luz. En caso de 
desconexión; se devolverá el depósito siem
pre que el cliente se encuentre solvente. 

. XIV 
Los Contratistas garantizan como mini· 

mun de potencial de 100 a 110 voltios para 
el alumbrado privado. 

XV 
El servicio de luz o energia eléctrica que 

suministren los Contratistas, tanto a domi
cilio como al público, será cobrado cada úl
timo de mes, y en caso d~ que un vecino no 
hubiere satisfecho el pago del servicio par
ticular dentro de los 10 primeros días del . 
mes siguiente, los Contratistas tendrán de
recho de cortarle la corriente a domicilio 
hasta que pague el servicio. Esto se hará 
previo el aviso y demás trámites de ley. 
·Por el restablecimiento de la corriente 

eléctrica el moroso pagará de previo Dos 
Córdobas. 

XVI 
Los Contratistas cobrar' el servicio de luz 

a los particulares y al Municipio conforme 
tarifa-y el presente contrato, por medio de 
recibos suscritos por quienes los representen: 

. XVII 
Ctlando faltáse la corriente eléctrica, por 

causas ajenas a la Empresa, la Empresa no 
está obligada a pagar danos y perjnicios. 
Si por culpa de la Empresa faltase la co
rriente eléctrica, ya sea en el servicio pú
blico o particular, los Contratistas harán un 
de;!cuento proporcional a las tarifas. No es 
causa ajena a la Empresa la falta de re
puestos que originare la suspensión del sü
minil!tro de corriente. 
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XVIII 
Cuando la situación internacional lo per

mita, podrá establecerse el servicio de me
didores. 

XIX 
Si el Municipio se decibe a comprar la 

Empresa al cabo de los 25 años, puede exi
·gir de los Contratistas una promesa de ven
ta dos afio!! antes de expirar el contra por 
los 25 aftos; de no hacerlo asf se considera 
prorrogado el contrato por otros 25 aftas. 

XX 
Cuando los Contratistas tengan que com· 

poner o reparar los motores o hacer cual· 
quier reparación en las maquinarias o ins 
talaciones, deberán dar aviso con anticipa
ción de diez dfas al Municipio, lo mismo 
que a los particulares, siendo entendido que 
la falta de luz no podrá exeder de diez dfas. 
En caso de contravención a lo dispuesto en 
esta cláusula y por cualquier suspensión de 
suministro di:! energia sin causa justa, los 
Contratistas pagarán a beneficio del fondo 
Municioal la cantidad de Veinte Córdobas 
diariamente hasta el dfa que la luz fuese 
restablecida. 

XXI 
Si los Contratistas suspenden. la corriente 

eléctrica por más de tres dfas no tendrán 
derecho a cobrar el mes entero, sino sola
mente los días que dieren luz, sin perjuicio 
de Jo 'dispuesto en la cláusula anterior. 

XXII 
Lo's Contratistas están obligados a poner 

al público a cubierto de accidentes y a to
mar todas cuantas medidas indican la cien
ciA y la experiencia; en tal virtud usarán 
aisladores en los conductores, soportes, 
lámparas, etc., donde fuere necesario. La 
contravención hará responsables a Jos Con
tratistas de Jos daftos que por ello se cause. 

XXIII 
L~s instalaciones que se hagan dentro de 

los predios podrán ser efectuadas por cual
quier persona que tengSJ derecho para ello, 
pero las instalaciones no podrán 1:1er conec· 
tadas con las lineas pertenecientes a Jos 
Contratistas sino por Jos empleados de ellos. 
Los Contratistas no podrán negarse de ha
cer esas conexiones ni a prestar el respecti· 
vo . servicio fundados en que otra persona 
hiciere la instalación de que se trata, si ta· 
les instalaciones tuvieren las condiciones de 
seguridad exigidas por las prácticas moder~ 
nas; pero siempre tendrán el derecho de re
visar dichas instalaciones para constatar si 
reunen todas las condiciones de seguridad 
indispensables: y en todo caso los dueftos 

' de de tales instalaciones serán responsables 
para los Contratistas y para con terceros de 
los perjuicios que por ellos se les ocasiona
ren en cualquier momento. 

XXIV 
El Municipio nombrará cuando lo estime 

conveniente un inspector de alumbrado pú~ 
blico, quien rondará durante la noche en 
compatUa de loR empleados de Ja Empre~a. 
Los empleados deberán reponer las las lám· . . ~ - . 

paras del servicio ptlblico que se hubieren 
fundido, roto o que faltaren. 

XXV 
Si el Municipio tuviere un Ingeniero Elec· 

tricista podrá requerir en cualquier caso su • 
dictamen acerca del estado de Jae maquina· 
rias y sobre todo lo relacionado con el ser
vicio, previo Jos estudios necesarios e indis
pensables. Si Jos Contratistas no aceptaren 
el dictamen del Ingeniero de la Municipali· 
dad, se llamará al Ingeniero que tengan, y 
si ambos no se avienen se resolverá la dis
cordia por medio de otro ingeniero designa
do por el Ministro de Gobernación. 

XXVI 
El Municipio obtendrá de quien corres

ponda que se conceda a los Contratistas o a 
sus sucesores lo siguiente: 
a)-Jntroducción libre ~por el término del 

contrato.de derechos fiscales, departa
mentales, o de cualquier otra clase de 
todas las maquinarias, materiales, com· 
bustible, aceite, útiles y cuanto 11e ne· 
cesite para fa instalación, conservación, 
mejoramiento, mantenimiento y buen 
funcionamiento de la Empresa; y tam
bién la exclusión de todo derecho o im
puesto de las clases que se ha hablado, 
establecido o que se estableciereri-en el 
futuro. Llls facturas de lo que se in .. 
troduzca para la Empre1:1a, serán pre· 
sentadas previamente al Ejecutivo, 
para que con Jos requisitos establecidos 
acuerde Ja franquicia correspondiente. 
Ningún objeto o material introducido 
por la Empresa, libre de derechos o im
puestos, podrá ser enajenado por los 
Contratistas, y la infracción a este res· 
pecto hará cesar inmediatamente este 
privilegio, sin perjuicio de '1Uedar los 

· infractores sujetos a las penas que se 
establezcan en la Ley de Defraudación 
Fiscal; 

b)-Exención del servicio militar en t!empo 
- de paz y de guerra de cargos concejiles 

para todos los empleados y operarios 
de la Empresa; 

c) -Rebaja de un 50% en los precios de ta· · , 
rifas de vapores y ferrocarriles nacio· 
nales, para maquinarias, materiales, y 
demás cosas de la emoresa; 

d)-Uso libre de las maderas, leila, 'tierra, 
cal, piedra, y otros materiales de cons
trucción necesarios al servicio de la Em· 
presa que se encuentren en terrenos. 
nacionales; 

e)-Declaratoria que la Empresa es de uti-
- lidad pública, y que en caso de expro· 

piación los Contratistas !JÓlo estarán 
obligados a indemnizar conforme a la 
ley a fos particulares, pero no al Go· · 
bierno ni al Municipio, ·cuyos terrenos 

· en la ·extensión indispensable podrán 
usár gratuitamente, fuera de la pobla· 
Ción pero dentro de su jurisdicción, sal· 
vo los que estuvieren arrendados. 
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XXVII 
Los Contratistas quedan exentos de todo 

impuesto fiscal por lo que hace a la Empre
sa, inclusive lo referente a loe contratos 
que se celebren relativo a la misma Empre· 
ea· Asi mismo quedsn exentos de todo im· 
puesto municipal o local, de beneficencia o 
cualquier otro establecido o que se estable
ciere. 

XXVIII 
Para Jos efectos legales del presente con

trato se sei\ala como domicilio de la Empre
sa, esta ciudad de Nandaime. 

XXIX 
. La duración del presente contrato será de 

Veinticinco Anos, contados desde el dia en 
que aprobado por el Poder Ejecutivo, se 
publique en el Diario Oficial 1La Gaceta1. 
Pero después de la expiración del plazo de 
25 anos, el Municipio podrá adquirir la Em· 
presa por el precio que fijen peritos nom· 
brados en Ja idéntica forma prevista para 
le organización del tribunal a que se refiere 
Ja cláusula respectiva de este contrato. 

XXX 
Los Contratistas se obligan a no levantar 

en ningún tiempo fuera del radio del Muni
cipio, la planta eléctrica que alimenta el 
servicio, sin previo arreglo y conocimiento 
del Municipio. 

XXXI 
El Manicio reserva para el Estado el de· 

recho que éste tiene en caso de guerra ex
terior o interior, de supervigilar para fines 
de orden pOblico, el funcionamiento de la 
planta y de sus servicios, pues los bienes de 
Contratistas, que tengan relación inmediata 
con el presente ccntrato, estarán sujetos a 
las disposiciones legales de carácter general 
relativas a higiene y seguridad y a todos 
los demás derechos inherentes a la sobera
nfa que corresponde a la República. 

XXXII 
Toda diferencia que surja entre entre el 

Municipio y los Contratistas con motivo de 
la presente concesión, será resuelta por dos 
arbitradores, nombrados uno por el Munici
pio y el otro por los Contratistas. Los arbi
tradores antes de conocer del asunto desig
narán en tercero para el caso de discordia, 
y si . no se pusieren de acuerdo, el tercero 
será designado por la Corte Suprema de 
Justicia. El fallo unánime de los arbitra· 
dores, o del tercero en su caso, deberá emi
tirse dentro del plazo de 30 dias contados 
desde el dia que tomen posesión de su car
go, y será definitivo. 

XXXIII 
Los Contratistas podran ceder o traspa· 

sar en todo o en parte a cualquier ti tu lo los 
derechos que adquieran por el presente con
trato, a cualquier particular o compai\fa, 
dando aviso previo al Municipio, más el 
contrato no podrá ser traspasado a gobier
no extranjero, y los contratistas no podrán 
en ningún caso recurrir a la vfa diplomá· 
tics para resolver cualquier dificultad que 
surgiere e~ la práctica de este contrato. 

XXXIV 
En caso que las entradas constituyan una 

pérdida económica para la Empresa, el Mu
nicipio tiene la obligación de revisar las ta
rifas de acuerdo con los peritos nombrados 
para tal fin en idéntica forma. 

XXXV 
El Municipio hará que la Empresa esté . 

exenta del impuesto de tasa, tasita y viali
dad, sobre el capital que la Empresa baya 
invertido en la planta eléctrica. 

XXXVI 
El Gobierno dará la respectiva autoriza

ción para que la Empresa compre giros. o 
divisas al tipo oficial de cambio, con el fm 
de obtener el equipo y los materiales nece
sarios para la instalación y mantenimiento 
de la Empresa. 

XXXVII 
Este contrato una vez llenadas Ja, forma

lidades requeridas por la ley, para su cele· 
bración definitiva, será sometido a la apro. 
bación del Poder Ejecutivo para su validez 
y eficacia. 

Nandaime, cuatro de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. -Art. Tala
vera.- V.M. Romero.-Martfn Benard hijo. 
-G. Benard•. 

Comunfquese.-: Casa Presidencial. -Ma
nagua, D. N., 27 de Febrero de 1945. SO
MOZA. -El Ministro de la Gobernación, 
por la ley, M. Salmerón. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 238.4 
TrtS tarde dos Abril entrante en oficina del Juez 

Partidor, doctor Leonardo Lacayo Swan, de bºe11es 
sucesión Delia Isidra Martlnez. Remataránse dere· 
chos comuneros finca rústica cinco manzanas, liml· 
lada: Oriente, francisco Conrado; Poniente, Oer
mán ·Madrigal¡ Norte, Medardo Martlnez; Sur, ~osa 
Amanda Martfnez; y srmiurbana de media 'llln• 
zana, limitada: Oriente, camino; Ponientr, Nortr, 
Mula Zúrriga; Sur. Sdvador Martinez; ubicadae 
Santa Cruz, Santa Teresa. 

Valorada cuatro mil doscientos córdobas. 
Secretarla juzgado Partición. Jinot~pe, Marzo diez 

mil novecientos cuarenticlnco.-E. Jarqufn B.. Se· 
retario. 688 3 3 

. NQ 2385 
Cuatro larde, veintilré; mes corriente, remataráse 

mejor postor, urb,na cantón Noreste esta ciudatf, 
formad" casa y solar, dentro ailituientes linderos: 
Orientl', H 1racio Rodr!gul'Z, pared medianera; Po· 
nlente, Susana Morales y Horado Rodrlgm~z; Norte, 
A:lollo Vivas y Juliana Zúniga; Sur, calle pública. 

Valorada mil córd< bJs, Ejecución Luz Milla 
contra Cándida Rosa Bermúdez, en cate. juzgado. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local Civil. jinotepe, cinco Marzo mil 

novecientos cuarenta y clnco:-Atmanz:or Cruz:.-
leónidas Sáncbez, Srio. , 

Conforme. Jinotepe, cinco Marz:o mil novecien
tos cuarenta y cinco.-Leónidas Sáncb~z, Srio. 

687 3 3 

' . N9 2386 
Tres tarde veintidós mes corriente, este despa· 

cho remataráse base cien córdobas, rdslica, dieciaeis 
• 
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manzanu, situada valle •Los Baltodanoa•, esta ju
risdicción, limitadP: Norte y Orlrnte, caminos pú 
blicos; Sur, Valentln Alemán¡ Poniente, Tránsito 
Oondlez Rodrfguez. 

Ejecución Maria Hilarla Cárdenas viuda de San· 
dino, contra José Maria Narvtez. 

Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Diriamba, nueve de Marzo 

mil novecientos cuarenticinco.-M. Espinosa e.-
e. A. Zapita, Srfo. 686 3 3 

N9 3404 
Tres tarde diez abril coiriente al\o, rem~taráse 

este despacho finca rústica diez manzanas, ubicada 
Sur Villa Santa Teresa, a un kilómetro, lindando: 
Oriente, camino: Poniente, Agustln Palacios; Noi.te, 
Enrique Conrado; Sur, Nicasio Ruiz. 

Por rjecución Concrp~ión Ouadamuz de Balto· 
dano, contra Francisco BJltodano R. Monto ejecu· 
clón mil córdobas. . 

Oyense posturH legale•. 
Dad<> juzgado Local Civil. Jinotep,., trece Marzo 

mil novecientos cuarenla y cinco.-Leónidas Sán· 
cbez, Srlo. 695 3 2 

Sur, terreno adjudicado de Raimundo Sandoval, . 
punto Vl Pichinga. 

Quien créase con derecho, que se presente este 
Municipio en el término de ley. 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza, catorce de. 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-· 
Rosario Du2r.e M.-f'lorrncio s~queirf, Sri"· ~ 

2!>37 3 2 

. No 1292 
Ignacio Ba• quero Cabrera, solicih este Munido 

adjudicación terreno rj dal, comarca El Ouarumo, 
extensión º' henta bec1áreaP, linderos: Oriente, te· 
rrenos de P•blo Dlaz; Poniente, posesión Epifanla 
O 1rcfa; Norte, posesión Guadalupe López Serrano 
y Cecilio Martlnez; Sur, Isidro Oarcla. 

Quien créd&e con derec:ho oponerse, que se pre· . 
sente esle Muni::lpio término de '"Y· 

Alcaldla Municipal. Villa Somoza. catorce de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.-
Rosario Duarte-Florencio Sequeira, Srio. -

2!>36 3 2 

NQ 1979 
Luis Enrique Altamirano B, mayor de edad, ca-

N9 3405 sado, negociante y de este domicilio, solicita en 
Tres larde tres de abril próximo, remataráse mejor arriendo a este Municipio un lote de terreno ejidal 

postor predio 111stko diez manzanas c~bida, cercas ubicado en el valle •uano de h Cruz• de esta ju
madera, piñuela, arrecifes, ubicado NL\9 Uvas• rsta risdicción, como de dcce varas de frente, por trein· 
jurisdicción, lindante: Orlrnte, Isidoro, Marcelino la y tres de fondo, mediante este s linderos: Orien
Rugarna; Occldrnle, Juan Rugama; Norte, lsido10 tt", terreno ocupado por francisco Pineda Zeledón; 
Ru2ama; Sur, Eusebio Orozco. Occident,., camino real al C11mpo de Aterrizaje y al· 

Valorada trcsc;entos córdobas. valle de •Los Robles•; Norte, propiedad de Juan 
Ejecución Isidoro y Juan Manuel Rugama. Antonio Ubeda; y Sur, terreno ele francisco Pineda 
01ense posturas. ' z~tedón. 
Secretarla Juzgado Local. San Isidro, doce Mar· Quien quiera oponerse, que se presente en ticin-

zo mil novecientos cuarenta y cinco.-E. J. Blandón, ·po y forma le¡zal. 
Srio. 759 3 2 D1do en la A'caldla Municipal. Jinolega, cinco 

TERRENOS MUNICIPALES 
NQ 1341 

Rutén Jaen, solicita un solar vacante, situado 
esta ciudad, en forma de .escuadra, que mide doc~ 
varas hacia la calle por veinticinco de fondo; y de 
aqul formando la ucuadra bacía al norte, de tni ·
ticínco varas de lar¡o por cinco de ancho, lin· 
dante: oriente, predios sucesores Dr. Santiago Rlc,s 
y del solicitante; occidente, predio de don Edmundo 
Alvarado; norte, predio de dofta juvencia v. de 
Mairena; y sur, nredio de dol\a Julia de Onle. 

Quien ten~ derecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal Mat1galp1, Noviembre quin· 

ce de mil novecientos cuarenticuatro.-Arturo cerna. 
-f. J. Rublo, Srlo. 

• 25!>7 3 2 

NQ 1290 
Eleutrrlo Argüello solicita este Municipio arrlen· 

do terrenQ ejidal Comarca Carmusasca, extensiór-, 
cien hectáreas, posesión un afio, linderos: Oriente, 
posesión Nemecio Rodrlguei; Occidente, Isabel Ló· 
pe1; Norte, Domin¡o Amador; y Sur, puente El 
Ratón: , 

Qui,.n cr~ase con derecho, 1Jreséntese este Muni· 
ciplo término de ley, · 

Alcaldfa Municipal, Villa Somoza, veinte y dos 
de Agosto de mil novecirntcs cuarenta y cuatro.
florencio Sequeh a, Srio. 

2545 3 2 

NQ 1291 
Juan Jirón y Ramón Sandoval, solicitan este Mu· 

nicipio adjudicación terreno ejidal comarca La Cei· 
ba, punto Sa!to Ne2ro, extensión cien h·clár,.as, 
posesión siete aftos, lindereis: Orien~, pose~i )n 
Teófilo Bra110; Occidente, propiedad de José A'llO
nio Robleto; Norte, José del Carmen López y po· 
sesión de ferr.Ando Oonzález 1 Et11nislao Sosa; y 

de f', brero de mil novecientos cuarenta y cinco.
Rafael Zamora-Enrique Aráuz Oonzález, Srio. 

349 3 2 
t 

N9 1582 
Ceferlno Morazán, mayor de edad, casado, agri· 

cultor y de este domicilio, solicita se le conceda 
un solar para edificar casa de habitación, en el 
lugar llamado Casa de Tablas, sobre la carretera 
que va para Las Mmos y a poca distancia de esta 
población; limitada: Norte y Oriente, con cerranla 
inculta; Sur, solar que solicita clon Trinidad Pa· 
guaga y Occidente, carreter~ a Las Manos; este. 
terreno solicitado está en sitio comunero de •San 
Nicolás del Potrero• y este Municipic. tiene dere· 
cho e.orno condueño. 

Quien tenga derecho a oponerse que lo baga rn 
el término de ley y en la forma lega'. 

Alcaldfa Municipal. Dipllto, Noviembre veinte y 
uno de mil novecientos c!uarenta y cuatro -Pedro 
Castellanos L., Alcalde Municipal.-Antonio Ayes· 
tas O., Srlo Especifico. 

32 3 2 

N9 1581, 
José Leoncio P. Paguaga, mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicili", solicita un solar 
para edificar casa de habitación en el valle de Di· 
pilto Viejo de esta jurisdicción, tiene estcs linde· 
ros: Nortr, S bana Libre y camino de L89 Nubes; 
Sur, quebrada de doña Cristina Centeno y 1 I ca· 
s~rfo de Dipilto Viejo; Oriente, el .camino de las 
Nubea y Occidente, el Rlo del Naranjo. Este te· 
rreno es sitio comunero de •san Nicolás d. I Po
trero• y este Municipio ·tiene derecho como con· 
dueño; 

Quien pretenda derecho de oponerse a esta so· 
licitud, que lo baga en el término de ley y , for
ma le¡al. 

Alcaldla Municipal. Dipilto, Noviembre veinte y 
uno de mil novrcientos cuaren~a y cuatro.-Pedro 

• 
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Castellanos L., Alcalde Municipal.- Manuel Rodrl· 
euez B., Srfo. 

33 3 2 

N9 1580 
Aurora Zavala C11tillo, mayor de edad, soltera, 

de oficios dom!stlccs y de este domicilio, solicita 
arritndo un lote de terreno ejidal com 1 de cinco 
y media manzanas que ocupa su finca de café lla· 
mada cEI Placer>, en los planes de esta jurisdic
ción. Tiene cua de habitación, mil quinientos 
palos de café cosechero; quinientas matas de p'á 
tanos; tres manzanas de polrero con zacate de ga· 
ragua, todo cercado de alambre y piftuel11 con Jos 
sigule:ttes linderos: Norle y Occidente, finca de 
Secundino Romero; Su•, finca de Altjandro Valla· 
dares y al Oriente, camino real de Lu Manos. 

Quien pretenda derecho que se oponga en el 
término y forma lel al. 

Alcaldla Municipal. Dipilto, Noviembre veinte 
de mil novecientos cuarent4 y cuatro.-Pedro Cas· 
tellanns L., Alcalde Municipal.-Mmuel Rodr:. 
euez B , Srlo. 

34 3 2 

N9 1579 
Trinidad Paguaga, mayor $fe edad, casad~, 1gri· 

cultor y de este domicilir, solicita un solar para 
edificar rasa de habitación, en el lugar llamado 
Casa de Tablas a la vtra de la carretera a las 
Manos y a poca ciistancia de esta pobladón, tiene 
estos linderos: Norte y Orientt, cerranla inculta; 
Sur, la quebrada de Nopd1 y O~cidente, la carre· 
tera a Las M mos; este terreno está en sitio comu
nero de •San Nicolás del Potrero•, donde este Mu· 
nicipio tiene derecho como conduefil'I. 

Quien t~nga dercho a oponerse que lo baga en 
el término de ley y en. Ja f'lrma legal. 

Alcaldla Municiral. Dipilto, Novie1t1bre veintt 
de mil novecientos cua·enta y cuatro - P<dro ·cu
tellanos L., Alcalde Municipal.-M 1nuel Rodrl· 
¡uez B, Srio 

35 3 2 

N9 1578 
Remigio Rodrlguez Mendoza, mayor de edad. 

1oltuo, agricultor y de este domkilio, solicita un 
lote de 1erreno ejidal como tres manzanas, lug•r 
La Tablazón de esta jurisdicción¡ hace un rfl" 
tiene casa de habitación y sembrado un plantfo de 
café. con los •i,zuientes linderos: N11rte, propiedad 
de Federico F. Pagua¡¡a¡ Sur, finca de José M 1rlt0 

nez A.; Oriente, predio de Man•1el Midence y Oc· 
cidente, huatalu de Enrique López. 

Quien pre•enda derecho que se oponga en el 
té mino y f·•rma legal. . 

Alcaldla Municipal. Dipllto, Noviembre diez y 
siete de mil novecientu cuarenta y cuatro.-Pt·dro 
Castellanos L., Alcalde Municipal.-Manuel Ro
driguez B , Srio. 

36 3 2 

N9 2350 

Santi1¡zo Flores so1iclla arrendamiento ciento se 
tentlclnco manzanas terreno ejidat, en Pisbás, esta 
jurisdicción, lindero~: No1te, umino de Juigalpa y 
cerros •Chiquirtn• y ªLa Uv&•¡ Sur, la Concep 
clón; Oriente, •El Tunal• v Salvadora Calero viuda 
de Marfn; Poniente, cerros ªLa Uva• y ºEl Esquirln. • 
Op~ngase legalmentl'. 
Comalapa, diecinueve Enero mil novecientos cua0 

renllclnco.-Basiliso Robleto, Secretario 'Municipal. 
655 3 2 

NQ 1150 
Angel ttumberto L6pez. mayor, soltero, domici· 

llo Managua, sollt:ih arriendo cuatro hectáreas te· 
rreno ejidal, linderos: Oriente, predios sucesión 

f.ancisco y, Dfl, Paulino Mufloz; Occidente, camino 
real de este pueblo a Valag!l na¡ Norte, camino 
transitable¡ Sur, predios Paulino Mufloz. 

Q&1ien te"ga derecho, opóngase término legal 
Totogalpa, Oc1ubre veintisit te de mil novecientos 

cuarenta y cuatrr.-Sixto. Vte. lópc:z, Alcalde Mu· 
nlcipal-Marlano Lópu M, Srlo. 

7244 3 3 

N~ 1172 

Alejandro Miranda, mayor de edad, soltero, car. 
pintero y de es!e domicilio, solicita arriendo lote 
terreno ejidal una m inuna, ubicada riveras del Rlo 
Coco, un kilómetro Sudeste de esta población, lin; 
dantt: Orlentr, potrero de don juan Balladares; 
Occidente, Rio Coco, potrero de Adán Portil'o· 
N rte, Rlo Coco; y al Sur, propiedad juan Blllada· 
res y el seftor Adán Pnrtillo. 

Quien pretenda con derecho, opóngase término 
h~llª'· 

Dado Alcaldla Municipal. Telpaneca, veinte de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
Ecn. Jiménez-J. Rey. Ouilleo, Srio. 

2459 3 3 

C~rml'n 81lladares solicita este Ministerio arrien• 
do terreno e jdAI, sita al Suroes•e esta ciudad, lugar 
cementerio viej1J cl•murado, mide veinte varas 
frrn•e Eexta Avtnida Surot1tl', por treinta metrrs 
fondo, Oriente a Occidentt, entre quit ta y s• x•a 
calle, lindando: Norte, callrjón sur,,estt¡ Sur, predio 
distrilori•l; Oriente, predio David Santamarfa Sárnz: 
Occidente, sexta Aveflida S. O. Solicitante es mayor 
edad, soltera, oficios domésticos, este vednd~rio. 

f!l que créase con derechó opó"¡zase térm no legal. 
Managua, D. N., s•ete de Marzo de mil nove· 

cientos ru•renta y cinco.-Oct. R1vas Ortiz, Oficial 
Mayor D.N. 

613 3 1 

CONSTITUCION 

de la Socledaá Maqui"naria Universal 
Sociedad Anónima 

,. 
(Concluye) 

una junta Dire~tiva Provisional, baj~ cuyo gobierno 
y a:!minis1rac16n estará la SocieJad, trn endo el 
Presidente la representación judichl y e xaraju 1icial 
de ella. Los otor¡zantes convienen «-n que esta 
junta quede organizada asl: Presidente, don. José 
Carlos M~rtlnl'Z; Vire0 Presic:tentt, don )flsé R ¡.¡:o· 
berto Vilhvicenci<'¡ Secretario don Actan Cuadra 
h1jn¡ Tesorero, don Alberto Reyes; Vocal, don 
Mart!n Br nard hlj·.l, Asl se exprt sar<>n los otor· 
¡¡antt s a quienes lnstrul del valor, signi!lcaci,ón y 
•ras. enden .. iJ leg11l de este acto, de las taláusulas 
especiales y generales, lle las renuncias imp'k11n 
v np !citas y de la inscripción de esta escritura en 
el R!gistro respectivo;""/ leído que p ir mi el Nota 
rio ltS fué lntegramente lo es~rato a los propios 
otorgantes ante los testigos don Adolfo Fernández, 
orofesor de enseflanza. casado, y don Luis Alb ·rto 
Z<'laya Z pita, contador mercantil, ambos m~yores 
de edad, óe este domicilio. manHestaron aquellos 
su conformidad, ratifican y firm'.\mr a todos. D )y 
fe de todo lo relacionad"• Enmendado.-Tesorero 
-Vale - Testado - además ..;;.. de-No vale -Entre 
lineas-veinticinco - accionistas- hijo-Valen-En
mendados-Tesorero-Cheques - Valen-lineado
veinticinco-1cdonistas -Vale -Testado-diez-No 
vale-Alb.>rto Reyes. Adan Cu!dra bijl'I, Martln 
Benard hij"', J. C,rJos Martím~i, J. Rlgoberto Vi· 
llavlcenclo, Luis A. Zelaya, Adolfo Fernández, Al· 
fonso Romero M. 
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Pasó ante mi dtl frente <'el dento ocho al re\rerS) del ciento trece de ·mi P1otocolo nlimero diez J Eeis del corriente año, Firmo y rubrico tSla pri· mera copia de cinco hc,j 19 ú1iles 8'•lic1tada por los stñores Alberto Reves, Madn Benard hijo, Adan Cuat1ra h1h José Culos Martlnez, José Rigoberto Villavicencio, en la ciudad de Managua a las tres de la tarde del dla veintidos de Enero de mil novecientos cuartnla Y'Cinco. Adhiero y cancelo Dos· . cientos Córdobu en Timbres Fis:alea -Entre lfnt'as-Acciones están totalment · p1gadas.-CuartoZapat.a-Valen.-('l Alfonso Romero M. 

In•crita hoy a lns nueve de la maftan1, bajo el NQ 5809, pá,iinas 110 a 117 del Tomo XX, Libro 2o. del ~egistro Púb'ico M•rcanli', y b j·• PI Nq 8349 a pá>!inas 285, 28ó y 287 del Tomo XIX del Rel!:htro- Público de Personas, ambos de t s:e De pa1t1mento.-Manag11~, D.N, trece de Febrero de mil novecientos cuarenta y cinco -(f) Andrés Vega Bolaftos. 

fSTATUtos Df LA ~OClfDAD 
MAQUINA~IA UNtVE~SAL, SoctfOAD ANONIMA _, 
Capitulo J. De la S1ciedad. Ar!. J9-L1 Socie dPd Maquinaria Universal Sociedad Anón'mt fué constituida por escritura púb!ica otorgada en Mana· gua a las trt's de la tarde· del dla treinta de Di ciembre de mil novecientos cuarenta y cuatro ante los oficios notariales del doctor Alfonso Romero Marlfnez; tiene su domicilio en esta capital y por objeto principal la importación de toda clase de mrquinariss o efectos de comercio, de cualquier naturaleza que ~ean, comprar y vender les m1smc s tfectos de comerdo o maquinarias dentro del pals, 

ya sean l'luevas o usadas; servir agencias, comisio· nes consignaciones, representaciónes de casas nacio nales o extranjeras, y, en general, realizar cualc;¡uier clase de ne2ocios que estime conveniente 11 mayorla de Jos socios. Art. 2 ,J-La duración de la Sodedad será de cinco años contados desde el otorgamiento de la Escritura de Sociedad, pero podtá prorrogarse 
por otro u otros periodos lgualea con solo el acuer· do de la Junta General de accioriistas adoptado par dos tercios de votos de los socios. Capitulo 11. Del Capital Social y las Acciones Arl. 39-Et Capital Social lo constituyen cien acciones con valor de 
Mil Córdc bis cada una; seran nominativ.is y con tendrán los siguientes detalles: 19-Denominación de la S Jciedad y el lugar de su domicilio. 2 ,_La fecha de su conslitución e inscripción en el Regis· tro Mercantil, 39-EI Importe del C1pital Social y el numero total de acélonlstas en que est~ dividido 
49-EI valor nominal del titulo, la p~rs lna en cuyo favor se 1 xplde. 59-En las acciones remunerato rías deberá expre11rse que no están sujetas a pago y se.lo gozan de los derechos que le otorgan la escrilura social. Capi1ulo llf. Del Gobierno de la Sociedad. Art, 4~-EI G)bierno de la Sociedad es· tará a cargó de los siguientu organismos: a)-L• junta General de Accionlstis; b;-La junta Directiva; r)-La junta de Vigilancia. Tamb!én habrá un Gerente que tendrá a su car20 la parte ejecutl· va de las operaciones sociales. Art. 59-La junta General de Accionistas utará Integrada por todos los socios de la Compaftla y, además de ser la BU· prema autoridad en ella, tendrá las siguientes atri· 

b·rclones: a) ~Elf'llir la Junta Directiva y la de Vigilancia; t)-Reporer los miembros de ambas Jur·hs en los casos necesarios; c)-Aprobar o imprcibar 1 s acuerdos, resolucionea o disposiciones de la junta D1rertiva; d)-Resolver ert definitivo los veto que la Junta de Vig landa dé a b s dispo· sfclones o resolu, Iones de la Junta Oirecrlv •; t )Aprobar o improt-ar los balancea que le presente la Junta Di•ectiva o el_ Oeref!le. Ar!. 6¡>-L• Junta Directiva 'ª el órgano ejerullvo de 11 junta Oen,ral '/ tiene a su car¡o la dirección y adminlstracl~n de 

los negocios sociales, y adf mh las atribuciones s'guientes: a)-:_:elrbrar contratos y convenies que se relacionen con los fines de la Socied1d; ,b)Adquirir, enajenar o gravar los bit'nes, mueb:ca o inmutbles de la Sociedad; c)-Representar a la 
Sociedad ante toda clase de autorid1des; d)-Nom· brar y stft~lar los deberes del Gerente; t')-Nom· brar el pers mal necesario para el mmrjo y opera· ciones sociales y designar el sueldo de la1es em· picados; f) -f'ijir a los rmp'eados de la Sociedad sus facultades y obligaciones; g)-lnformar cada 
vez que sea requerida por la Junta General, de las operaciones que se lleven o deben ll~varse a cabo; ti)-Someter a la junta de Vigilancia las cuentas relativas a la Sociedad; i)-Presentar a la junta de Vigilancia las cuentaa relativas a la Sociedad, j)~ Presentar a la junta General Ordinsria, a fin de rada ejercicio so:ial anual, una Memoria detallada de los actos y operaclone! que hayan practicado con sus resultadGS, as! como el bllance &;eneral; k)-Cumplir y hacer cu1nplir los arl!erdos de la Junta General de Accionistas; j)-Delegar c:n par· 

les sut facultades en el Gerente para la buena marcha de los negocio!, Para las decisiones de la junta Directin h •brá q•JOrum con tres de sua miembros y sus dechiones se tomarán por mayorla de votos. Art 1.,,-son atribuciones del Pns·dent': P)-Presidir las sesiones de la Junta Directiva y de la junta General de Accionistas; b) -Ordenar al Secretario que convoque a sesiones ordinarias o 
extraordinarias en los casós previstos en· la escrilu ra de constitución; c)-Orderur el pago de los recibos que debe cubrir h Sociedad, y f;rmar con el Gerente lu órdenrs de pago y los cheques; d)-Autortzar con el Sec;retar:o las actas de la Junta Oeneral de Accionistas y los Informes y balances anuales; e)-Represent1r a la Sociedad con faculta· des de mandatario generallsimo en todos los actos judiciales, extrajudicialts, administrativos y de cual-
quier otra lndole. Art. 8 ,J-E1 Vice-Presidente tendrá las mismas atribiiclones que el Presidente, en los casos de ausencia o impedimento de hte. l\rt. 9;>-fl Secretario ea el órgano de comunica· ci6n de la junta Directiva y de la junta Oenenl 
de Accionistas; tiene ademh las si2uientes atribu· clones: a)-Llevar los libros de actas de la Junta Directiva y de la Junta General de Accionistas; b)Redactar y autorizar las actas de la Junta Oeneral y de la "junta Directiva; r)-Contestar toda la "orrespondencia dirigida a la Junta General y a la Junta Directiva; d)-Comunlcar lrs acuerdos y resoluciones en ambas juntas; e)-..Guardar los se-
llos de la Sociedad; f)-Convocar a sesiones or· dinarias y extrrordinarias; f)-Llevar un libro de registro en el que se anotarán los pagos que deba hacer la Sociedad; h)-Llevu un regisV-o de acciones doide se anotarán los nombreP, profesión y domicilio de- los socios, uf como el número de ac· clones que cada uno posea; i)-Pirmar con el Preaidente las acciones de la Compañia. Art. 10-fl Tesorero es el custodio legal de todos los fondos, documentos de crédito, seguridad y obligacioces de la Compaftla, y tiene las siguientes atribuciones: 

•)-Suscribir con el Presidente las accione.t de la Sociedad, vigilar la contabilidad a fin de que los libros se lleven en un todo de conformidad; b)Pasar mensualmente a la Junh O rectiva, balance de prueba; c)-Mostrar los libro~, documento& y efectos en caja a los miembros de la junta de Vigilancia siempre que sea requerido por dicha Junta, Art. JJ-1!1. Vocal deberá asistir necesaria· mente a las sesiones de la junta Direc1iv1, con voz y voto. En cuo de ausencia o Impedimento del Presldenle, Vlce·PresldenlP, Secretario o Te· sorero, sustitulrá11 a htos en sus funclonee. Art. 12 - La junta de Vigilancia celebrar! sesione1 por lo menos dos veces al me11. Ade· mis de 111 tacul.ade1 que otoria la e1cr1tura 10-
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'. 

.clal tendrá las &ii1Jlentes atribaclones: a)-E!IU· 
dlar y revisar laa cuentas que le presenten la Junta 

.~ '.· Dir!:ctiva y el Oerente de la Sociedad y exponer a 
la· Junta General de Accionistas sus e bservaciones; 
b)-fiscalizar la actuación de la Junta D'rectiva y 
del Gerrnte de la Sociedad; r) -Cuidar de q11e la 
contabilidad se lleve en debida forma; d)-Vigilar 

· .... _:; que lu operaciones Sl)Ciales se rjecuten con la efi
ctencia debida, que los fondos sociales se Inviertan 

... 

justa y cuidadosamente, que los funcionarios y em· 
pleados de la Sociedad cumplan con la escritura 
S'>Cial, con estos E<Jtatutos y velar por la buena 
marcha de los negocios y operaciones eociales; e) 
-Revisat- las notas y facturas de las mercaderfas 
compradas y practicar igual procedimiento en la li· 
quldación de productos vendibles y revisar las ex·s· 

tenciu de caj•, obligaciones y mercaderlas; f)
Comprobar, revisar los balances e inventarios que 
deban practicarse en las oportunidades debidas 
antes de ser sometidas a la Jnnta General de Ac· 
clonistas; g)-lnform 1r a la Junta General y a la 
Junta Directiva sobre las Irregularidades que obser· 

ve, a fin de ot.tener su corrtedón; h)-Ex 1minar 
y comprobu los. libros, la cartera y valores de la 
Sociedad, velar por la formación y reinle!lrO del 
fondo de reserva· v glosar las cuentas del Gerente 
y del Tesorero. Las ..decisiones de la Junta de Vi· 

1ilancia se tomarán por mayoría de votos. Art. 13. 
-Et Gerente tendrá la parte ejecutiva de las ope· 
raciones de la Sociedad y el manejo directo y ad· 
ministraciones de sus ne¡Eoclos, bljo la vigilancia y 
orden de la junta Directiva, y tendrá ademb las 
atribuciones siguient~E: •)-Concurrir con voz pero 

sin vot'l a tu deliberaciones de la Junta Directiva 
y de la Junta General; salvo que sea miembro de 
la Junta o:rect'lra¡ pero si se tratara de juzgar gu 
actuación en su:i funcloms tendrá v,1z pero no 
vot<'. bJ-Pjecutar los acuerdos y resoluciones de 
ambas Juntas¡ e) -Elaborar para su presentación a 

la Junta Directiva los inventarios, balances y estado 
de cuentas, y cooperar con la Junta Directiva en la 
preparación de los informes que deb~ p·esentar a 
la Junta General de Accionista•; ii)-Representar a 
la Sociedad en el giro ordioario de sut negocir.s y 

operaciones; y e)-firmar las órdenes de pago y 
cheques con el Presidente. D:soosiclones Especia
les. Arl. 14.-Tanto las resolucitnes y acuerdos de 
la Junta General de Acrionistas com1 los de la 
junta Directiva y la de Vigilancia, se harán constar 
en los respectivos Libros de Actas qu •, al efecto, 
se llevuán. En las Actas de la Juma Gener ·l se 
expresará: el lugar, dla y hora en que se celebra la 

sesión; los nombres y apellidos de los socios con· 
currentes y los de los que representan a los au· 
sentes; y las resoluciones que s.e adoptaren. Estas 
actas serán·firmadas por todos los socios concu· 
rrentes. En los acuerdos y resolucione_s de la junta 

Directiva y la de Vi¡llancia se expresará el lugar 
y fecha en que se emita la resolución adoptada Y 
serán firmados por los miembrcs que concurran . 
Art. 15.-Las juntas Generales serán ordlnaria.s y 
extraordinarias; lats primeru tendrán lugar el primer 
domi~o de los meses de Enero y Julio de cada 
afio; flas segundas siempre q•te lo acu~rde la Junta 
Directiva o cuando lo pidan, por escrito, con ex· 
presión de objeto y caus1 cinco accionistas por lo 

menes. Si la Junta Directiva se ne¡ase a hacer '·ª 
convocatoria, en este caso lo hará la Junta de. V1 
gilancia, y si esta tambi~n rehusare podrán f1 · m_ar 
ta convocatoria los cinco accionistas que lo hubte· 
ren solicitado. En esbs solo pc.drán tratarse. los 
puntos que hayan sido obj~to de la convocatoria, Y 
ningún otro mis. La co:1vocat?ria para las juntas 
extraordinarias se harán con quince dlas de antlcl· 
pación por lo menos, por medio de avisos que se 
public~rán en ªLa Gaceta•, Diario Oficial, en un 
periódico de los de mayor circulación y adn podráll 
enviarse las citaciones por correo o ttl~grafo, espe· 

cificándose el objeto de la .convocatoria. Para que 
utu Juntas puedan constituirse u preciso que est~n 
repr~sentadas en ellas más de la mitad de las ac
ciones. SI p'lr falta de quorum no pudiere cons· 

tllulrse la Junta, 1e hará segunda convocatoria con 
las mismas formalidades dichas, y entonces se lle· 
vará a cabo la junta, cualquiera que sea el ntlmero 
de accionistas que concurr1n1 los acuerdos, reso!u· 

clones, o decisiones de la Junta, se adoptarán por 
mayorla absoluta de votos de 101 socios concu· 
rrentu; pero para la disolución anticipada de la 
Sociedad, el aumento o disminución del capital o 

la fusión con otra sociedad 'I la prórroga del plazo 
se requiere el voto de las dos terceras partes de 
los accionistas. Art. 16.-Todos los Socios tienen 
der,cho a conocer el empleo de los k·ndps socia· 
les y que se les muestre los libros de Contabilidad 
y toda información que soliciten sobre la buena 
marcha de los negocios. . Por lo menos un mes 

antes de la celebración de las juntas Oenerales de 
Accionistae, estarán a la disposltión de los accio· 
nistas en la oficina de la Sociedad, el balance, in· 
ventarios e informes de la junta de Vi~ilancia. 

Art. 17.-Tanto el Presidente de la Junta Directiva 
como la junta de Vigilancia están en la obligación 
de velar porque el Gerente m~neje los negocios a ~I 
encomendados con la mayer diligencia y corrección. 

Managu~, dos de Ener.> de mil novecientos· cua· 
renta y cincc>.-(1) J. Rigoberto Villavicencio.-(1) 
Martln Benard h.-(1) Adán Cuadra h.-(f) Al· 
berto Reyea.-() J. Carloé Martlnez. 
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LA GAOE'l1A 
DIAR.10 OflCIAL DEL OOBIER.NO DE NICAR.AOUA 

Se. publica todos los dlas, excepto los festlvo1. 

OFICINA V ARCHIVO: 

Tipografla Nacional-TelMono N9 3-6-A. 

Apartado Número 86. 

Valor de la Sutcrlpcl6n: 

Para la República: 

Número del dla 4 0.15 
Ntlmero retrasado 0.15 

Por mes • • • • • . 2.00 

Para el Exterior: 

Por trlmeatre •• 4 6.00 
Por semestre • • 11.00 
Por afio , • • • • 20.00 

Por semeatre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por al\o , , • • 5.00 cerae . en oro americano 

Por la publicación de clisé!, un córdoba, por cada 

pulgada cuadrada de una basta tres insercione1. 

Por la publicación de avisos, edictos, cartales 'I 

demás documentos, que ae publiquen de cualquier 

clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 

da una de 111 primeras cincuenta palabras Y Ulf 

centavo de córdoba por cada una de las excedentn 

siempre que la publlcacl6n se baga una vez o la 

primera vez. Por las publicaciones 1igulente1 ee 

cobrari la mitad del valor de la primera. 

Por una p4i!na, cuarenta córdobas 

Todo pa¡o relacionado con cata publlcacl6n, para 

que ten¡a legalidad, debe hacerte en lu Adll\htl• 

tracloa11 dt R1nt11 de la Re.1:11\bllca. 
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